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Radicado: 2017-00139 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que la demandante allegó memorial 

solicitando sea revocado el poder a su apoderado, así mismo con poder para que sea reconocida una 

apoderada. Ingresa para proveer.                                                             

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2017 00139 

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce a la Dra. Marina Luna 

García, como apoderada judicial de la demandante, en los términos del 

memorial poder conferido. 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido al Dr. Fernando 

Augusto Coy Cadena, conforme al artículo 76 del C.G del P. 

En lo que refiere a la entrega de títulos judiciales, es preciso aclarar que, 

atendiendo a la implementación digital de trámites, no se realiza entrega 

material de los mismos, sino que se efectúa el cobro directamente por el 

beneficiario ante la entidad bancaria, para el presente caso, será la Sra. 

Doris Salazar Ramírez, quien, de existir títulos judiciales, deberá proceder a su 

cobro directamente ante el Banco Agrario de Colombia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 

 
JS 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio del 2022 
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